
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ordinario Laboral 

Demandante  José Luis Basilio 

Demandado  Departamento de Antioquia y Otra 

Radicado  05154 31 03 001 2016 0009300 

Asunto  Aprueba costas  

Interlocutorio.  27 

 

Conforme lo establece el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación 

de costas que precede, a favor del demandante José Luis Basilio y a cargo 

del demandado Departamento de Antioquia por la suma de 289.573. 

 

En firme este proveído archivar el expediente previo los registros 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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